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Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953 580 000.   

ANUNCIO 
 
<< ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DENOMINADO TÉCNICO/A DE INTERVENCIÓN, 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, 
CLASE SUPERIOR, GRUPO A, SUBGRUPO A1, mediante el sistema de concurso-
oposición libre.  
 

De forma telemática, siendo las diez horas y cincuenta y seis minutos del día 5 de 
junio de 2024, se reúne el Tribunal designado para la selección de una plaza de Técnico/a 
de Intervención y queda constituido en los siguientes términos: 

 

PRESIDENTA María Dolores Teruel Prieto  

SECRETARIA Ana Ruiz López  

VOCALES  María del Pilar Pérez Guzmán  
José Manuel Contreras Ruiz 
Daniel Alcalde López 
Araceli Morillo Malagón  

 

La Sra. Presidenta declara constituido el Tribunal y abierto el acto. 
Visto el escrito presentado por D. Miguel Ángel Bailón Morales, de fecha 4 de 

junio de 2024 y núm. de registro 2024-E-RE-3246 en el que expone que no va a formular 
alegaciones a la calificación provisional del tercer ejercicio de la fase de oposición, el 
Tribunal de selección procede a elevar a definitiva dicha calificación. 

 
A la vista de lo anterior y de conformidad con lo establecido en las bases, la 

calificación final de la fase de oposición que: << será la resultante de sumar las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios puntuables, con un máximo de 60 puntos que suponen el 

60% de la nota máxima de este proceso selectivo>>, es la siguiente: 
 

PRIMER 
APELLIDO  

SEGUNDO 
APELLIDO  

NOMBRE DNI 

CALIFICACIÓN DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN (máx. 60 puntos) 

PRIMER 
EJERCICIO 

(máx. 10 
puntos) 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

(máx. 20 
puntos) 

TERCER 
EJERCICIO 

(máx.30 
puntos) 

BAILÓN MORALES 
MIGUEL 
ÁNGEL 

***7224** 
 

8,00 
 

12,55 
 

27  
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PRIMER 
APELLIDO  

SEGUNDO 
APELLIDO  

NOMBRE DNI 

CALIFICACIÓN 
DEFINITIVA DE LA 

FASE DE OPOSICIÓN 
(máx. 60 puntos y mín. 

30 puntos) 

BAILÓN MORALES MIGUEL ÁNGEL ***7224** 
 

47,55 puntos  

 
A continuación, el Tribunal procede a la valoración de la fase de concurso 

conforme a las bases que rigen la convocatoria: 
 

<< A) Experiencia Profesional: La puntuación máxima por este apartado: 30 puntos. 
a) Por cada mes completo de servicios prestados, en la Administración Local en puesto igual o similar a la 
plaza por la que se opta, bien como funcionario de carrera, funcionario interino o laboral temporal: 0,50 
puntos. 
b) Por cada mes completo de servicios prestados, en otras Administraciones Públicas en puesto igual o 
similar a la plaza por la que se opta: 0,25 puntos.  
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. No serán objeto de valoración los servicios prestados en entes públicos, sociedades 
mercantiles públicas, consorcios, empresas privadas, así como las becas, prácticas formativas y la 
prestación en régimen de colaboración social. 
b) Curso de formación y/o de perfeccionamiento: La puntuación máxima por este apartado 8 puntos 
Este apartado será valorado siempre que se encuentren relacionados con las materias recogidas en el 
temario de la convocatoria o con la naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados, bien por 
una Administración Pública, o asociaciones o federaciones conformadas por éstas, o Universidad Pública, o 
Institución Privada cuando conste fehacientemente la colaboración de la Administración Pública, o bien 
por alguna de las Organizaciones Sindicales con representación en la Corporación municipal. Asimismo, 
serán valorados, siempre que se den los requisitos enunciados, las acciones formativas o de 
perfeccionamiento sobre las siguientes materias: prevención de riesgos laborales, ofimática, igualdad de 
género y calidad en la Administración Pública. 
 

 PUNTOS 

Hasta 14 horas de duración o 2 días  0,05 

Entre 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días  0,10 

Entre 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días.  0,20 

Entre 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días.  0,30 

De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días.  0,50 

De 201 horas en adelante o más de 40 días.  1,00 

Formación superior (Máster, posgrado y/o 
especialización) debidamente acreditados e inscritos 
en el RUCT 

1,50 

 
c) Ejercicios superados en pruebas selectivas: La puntuación máxima por este apartado 2 puntos. 
Por cada ejercicio o prueba selectiva superada, de carácter obligatorio y eliminatorio, en procesos 
selectivos convocados por cualquier Administración Local para el acceso como funcionario de carrera o 
interino a plazas vacantes de Técnicos Superiores pertenecientes a las escalas de Administración General o 
Administración Especial relacionadas con las funciones de la plaza a ocupar o para proveer puestos 
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reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional (Intervención-
Tesorería o Secretaria- Intervención): 0,50 puntos con un máximo de 2 puntos >> 

  
La puntuación provisional obtenida en la fase de concurso es la siguiente: 

 

PRIMER 
APELLIDO  

SEGUNDO 
APELLIDO  

NOMBRE DNI 

VALORACIÓN PROVISIONAL FASE CONCURSO  
(máx. 40 puntos) 

Experiencia 
profesional 

Cursos de 
formación  

Ejercicios 
superados 

Total 

BAILÓN MORALES 
MIGUEL 
ÁNGEL 

***7224** 
 

0 
 

1,50 
 

 
0 

 
1,50 

 
En vista de todo cuanto acontece, el Tribunal, por unanimidad de sus miembros 

ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar la calificación definitiva del tercer ejercicio de la fase de 

oposición, siendo la siguiente: 
 

PRIMER 
APELLIDO  

SEGUNDO 
APELLIDO  

NOMBRE DNI 

CALIFICACIÓN 
DEFINITIVA TERCER 

EJERCICIO 
(máx. 30 puntos) 

BAILÓN MORALES MIGUEL ÁNGEL ***7224** 27 puntos 

 
SEGUNDO.- Aprobar la calificación definitiva de la fase de oposición, resultando 

la siguiente:  
 

PRIMER 
APELLIDO  

SEGUNDO 
APELLIDO  

NOMBRE DNI 

CALIFICACIONES DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
 

PRIMER 
EJERCICIO 
(máx. 10 
puntos) 

SEGUNDO 
EJERCICIO 
(máx. 20 
puntos) 

TERCER 
EJERCICIO 
(máx.30 
puntos) 

TOTAL  
(máx. 60 
puntos) 

BAILÓN MORALES 
MIGUEL 
ÁNGEL 

***7224** 
 

8,00 
 

12,55 
 

27  
 

47,55 
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TERCERO.- La calificación provisional de la fase de concurso es la siguiente: 
 

PRIMER 
APELLIDO  

SEGUNDO 
APELLIDO  

NOMBRE DNI 

FASE CONCURSO PROVISIONAL 

Experiencia 
profesional 

Cursos de 
formación  

Ejercicios 
superados 

Total 

BAILÓN MORALES 
MIGUEL 
ÁNGEL 

***7224** 
 

0 
 

1,50 
 

 
0 

 
1,50 

 
CUARTO.- Publicar la presente acta en el tablón de anuncios y Portal de 

Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, otorgando al aspirante un 
plazo de 5 días naturales desde el siguiente a la publicación, para formular alegaciones o 
reclamaciones a la calificación provisional de la fase de concurso. 

 
QUINTO.- Transcurrido dicho plazo, se resolverán las alegaciones, si las hubiere, y 

se procederá a elevar a definitiva la calificación de la fase de concurso y a elevar a 
Alcaldía la propuesta de nombramiento. >> 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

La Secretaria del Tribunal 
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